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CONCURSO GENERAL DE TRASLADOS 

 
 

 

Ante la confusa situación creada por el retraso y la negligencia del Ministerio de 

Educación, Bienestar Social y Deporte en lo relativo a la posible modificación de la 

normativa concerniente al Concurso de Traslados y al Real Decreto de 

Habilitaciones, la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias muestra su 

gran preocupación, ya que, de no convocarse este concurso se impediría el derecho 

de los docentes a la movilidad estatal y supondría la vulneración de la Ley Orgánica 

de Educación.   

 

 

Por ello, esta Junta de Personal  

 

RESUELVE: 

 

- Exigir la inmediata convocatoria del Concurso de Traslados de ámbito estatal 

con una normativa clara y que afecte al conjunto del Estado. 

- Exigir a la Consejería de Educación la convocatoria inmediata de la Mesa 

Sectorial para tratar de todos los aspectos correspondientes al Concurso de 

Traslados en Asturias (plantillas, vacantes…) 

 

Oviredo, a 17 denoviembre de 2008 

 

 

Aprobada por unanimidad en el Pleno Ordinario celebrado  el 17 de noviembre de 2008 


